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Articulo I.° Lasleyesiibearán effla Península, islas
Balearese•Canarias, á los veinte días de su promulga-
ci6n si en ellas no se dispusiese otra-cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dfa en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta .oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes : ho tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente)..

Real decreto instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción ,de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total dejos ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
a regla 8." del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

FIN CÓRDOBA 	 Pesetas TIJERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. 	 2 - . 3 	 Uh mes. . - • . 4
Tillneatre. 	 . 8 25 Trimestre. • - . 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. . • . . 33 	 Un año. . 	 . 45

Número suelto, 10 cernimos de peseta.

Se publica todos los dias, meto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—/nmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nÚmero si-
guiente.

Franqueo

cono ertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, cd/eccionados para su encuadernación, que de.
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
del pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 Céntimos de pe-:
seta por línea ó parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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Pegideliela del Consejo, diSillistrol
(Gaceta . :dei día 29 de Enero)

5. M. el REY Don Alfonso XIII (qhe
Dios guarde), S. M. la. "Rnnaa Doña Vic-
na Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de A'sturias é Infantes Di Jaime, Doña

Beatriz y Doña María Cristina, continúan

sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de Fomento

Núm. 304

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada
por don Pedro Boix Alafalla, vecino de
Manresa, en solicitud de aprobación de
la llave automática 6 aparato de previo
pago, denominado Torpedo, aplicable á
los contadores sistema Boix Constante:

Vistos la Memoria y planos que al efec-
to se acompañan:

Visto el favorable informe del Verifi-
cador oficial de contadores de gas de
Manresa:

Vistas las Instrucciones reglamentarias
para el servicio de verificación de los
contadores de electricidad . y gas, aproba-
dos por Real decreto de 7 de Octubre de
1904 y modificado por las de 8 de Junio
de 1906, 25 de Octubre de 1907 y 8 de
Mayo de 1908:

Resultando que el expresado contador
Constante fué aprobado por Real orden
de 13 de Abril de 1910:

Considerando que el aparato Torpedo
reune condiciones y ventajas dignas de
tenerse en cuenta, chrstituyendcnun ver-

' dadero perfeccionamiento de sus sirhila-
res, no Sólo en parte del mecanismo sino
en su totalidad; -•

S. M. l Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer! 	 •

Autorizar la aplicaci6n • del referí-
do;:aparato al contad& Constante.

2. 9•'''Que respectó' á la verificación á
domicilio del mismo se tenga en cuenta

preceptuado en el Real decreto de 13
de Abril de 1910; y

3. • Que se devuelva 41- : don Pedro
Boix un ejemplar de la Memoria y pla-
nos presentados con la correspondiente
nota de autorización, y que esta resolu-
ción se publique en la . Gaceta de Ma-
drid.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de 6 V. I. muchos años .. Madrid 14 de
Diciembre de 1911.—Gasset.

Sr. Director general de Comercio, Indus-
tria y Trabajo.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Censo de la población

Circular nm. 607

Aprobados por la Junta provincial de
mi presidencia los documentos censales
de todos los Municipios á los que faltaba
este requisito, en cumplimiento del artí-
culo 52 de la Instrucción de 14 de Octu-
bre de 1910, se ha remitido a sus Alcal-
des un resumen con las cifras aprobadas,.

para que, en un plazd de 'Ocho. días, pue-
dan formular contra ellas las reclamacio-
nes que consideren oportunas.

Esta circular se refiere á todos los Mu-
nicipios de la provincia, á excepción de
Conquista, Córdoba, Fuente la Lancha,
Fuenteovej une, Fuente Tójar, Guadalcá-
zar, Santaella, Valsequillo y Villa det.
Río, cuyos censos fueron aprobados en
sesión del día 6 de Octubre de 1911, y
de Baena, pendiente de la contestaci6r4
de un pliego de reparos y del acuerdo de
esta-junta, que ya le ha sido comuni-
cado.

Córdoba 29ade Enero de 1912‘
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 447

Anuncios
Por el presente se hace saber: que la

Compañía Arrendataria de Contribucio-

nes de esta provincia, en uso de las fa-

cultades que le están conferidas, ha acor-

dado nombrar, á propuesta del señor Re-

caudador de la zona de Baena, auxiliar

del mismo á don Emilio Cabezas Buja-
lance, para actuar en el pueblo de Lu-
que, en sustitución de don Juan Galisteo
Jiménez, que ejercía el referido cargo.

Lo que se hace público por medio de

este periódico oficial para conocimiento

de las autoridades y contribuyentes en

general.

Córdoba 25 de Enero de 1912.—E1
Tesorero de Hacienda, Eugenio Bushell.

Núm. 448

En virtud de lasikeultades que conce-

de á la Compañía Arrendataria"de Con-

tribuciones de esta provincia la base 6.a
de su contrato con- la Hacienda, ha nom-
bndo agentes ejecutivos para cumpli-

mentar el servicio del procedimiento de

apremio por los descubiertos contra

Ayuntamientos y particulares que se in-

coan por medio de certificaciones, á don

Juan Quirós Gallardo, don Antonio Már-

quez Marcos, don Antonio Colmenero,

Navajas, don Alfredo Valero Portero,
don Rafael Conrotte Barbero y don Die-
go Huertas Perea.

Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de las autori-

dades y contribuyentes de esta pro-
vincia.

Córdoba 25 de Enero de 1912.—El

1

 Tesorero de Hacienda, Eugenio Bushell.
Núm. 449

Por el presente se hace saber: que la

Compañia Arrendataria de Contribucio-
nes de esta provincia, en uso de las fa-
cultades que le están Conferidas, ha acor-
dado nombrar, á propuesta del señor Re-
caudador de la zona de Córdoba, auxiliar
del mismo á don Juan de Dios Aguayo y
Fernández, para actuar en los pueblos de

Obejo y Villaviciosa.

Lo que se hace público por medio de

este periódico oficial para conocimiento

de las autoridades y contribuyentes en
general.

Córdoba 25 de Enero de 1912.—El
Tesorero de Hacienda, Eugenio Bushell.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA2

Audiencia provincial de Córdoba
''azaa/ Núm. 360

Lista de los señores Jurados del parti-
do judicial de Montoro que han de com-
parecer en esta Audiencia los días 21 y
22 de Febrero próximo, á las doce, para
conocer de las causas seguidas ä Francis-
co Ruano Ramos y otro por robo y á Pe-
dro Borja Sanchez por incendio:

Cabezas de familia

D. Pedro Aljama Aparicio
» Antonio Benítez González de Canales
e Antonio Canales Lara
a Domingo Esparza García
e Francisco Gonzalez Gonzalez
• Rodrigo Lara Mazuelo
• Antonio Luna García
• Martín Molina Finaia
• José Serrano Cabrera
• Francisco Campos Torres
• Andrés Hidalgo Burgos
» José Jurado Fernández
I> Santiago Aria Castro
> Pedro Albacete Serrano
e Pedro Díaz Mancheno
• Juan Navarro Regalón
» Francisco Ponce de León León
» Rafael Grande Huertas
• Manuel Gavilán Aranda
• Juan María Coronado Madueño

Capacidades

D. Fernando Moreno de la Vega
> Juan Carpio Galán
• Benito Agüera Román
2 Vicente Palos Juan
• Manuel Gálvez García
» Juan Manuel Navarro Cerezo
» jun Saavedra Calzada
e Ildefonso Agüera Garfa
» Ricardo Herrera Zamorano
> José García Barrios
• Juan Felipe Pérez Díaz
e Diego Natera Tortosa
• José Estrada Posse
• José Requena Baños
a Pedro Ramírez de Torres García del

Prado
• Rafael Zamorano Cárdenas

Supernumerarios.—Cabezas de familia

D. Joaquín Encuentra Montes
• José de los Ríos Gata ido
> José Guzmán Sánchez de Toro
» Francisco Espino Pérez

Capacidades

D. Herrnógenes Cortés Cano
• Manuel Serrano González

Córdoba 18 de Enero de 1912.—José
Uruburu.—V.° B.°: Moreno.

AYUNTAMIENTOS

SANTAELLA
Núm. 409

Don José de Llamas Rivilla, Alcalde accidental
del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que ignorándose el para-

dero del mozo Manuel C,osano Ortega,
hijo de Manuel y Rosalía, que nació en
esta villa el día 1.° de Febrero de 1891,
por la presente se cita y emplaza á fin de
que comparezca en estas Casas Consisto-
riales á las operaciones relativas al reem-
plazo actual, como mozo alistado para el
cupo del mismo, parándole el perjuicio
consiguiente caso contrario.

Al mismo tiempo ruego á las autori-
dades se dignen dar aviso si descubrie-

ran el paradero de indicado mozo en al-
gún término municipal, á los efectos de
la ley de Reemplazos.

Santaella 22 de Enero de 1912.—José
de Llamas.

Núm. 467
Don José del Moral Morales, Alcalde praiden-

te del Ayuntamiento constitucional (keesta
villa.
Hago saber: que hallándose terminadas

las cuentas de ordenación y caudales del
Pósito de esta villa, correspondientes al
año anterior de 1911, quedan expuestas
al público por espacio de quince días, pa-
ra oir reclamaciones respecto á las mis-
mas, en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Santaella 24 de Enero de 1912.—José
del Moral.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 406

Don Antonio Caracuel Moyano, Alcalde cons-
' 	 titucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose compren-
didos en el alistamiento de este pueblo,
formado para el reemplazo del año actual,
conforme al núm. 5.° del artículo 40 de
la ley, los mozos que al fi nal se relacio-
nan, cuyo paradero se ignora, se les cita
para el acto de la clasificación, que ten-
drá lugar en este Ayuntamiento el día
28 del corriente, á las nueve de la maña-
na; apercibiéndoles que si no compare-

f

. cen les parará el perjuicio á que haya
, lugar.

Cañete de las Torres 18 de Enero de
1912.—Antonio Caracuel.

Mozos que se citan
Manuel García Hidalgo, hijo de Julián.

y Felipa.
Antonio Toro Borrego, de Manuel y.

Filomena.
Ramón Soriano García, hijo natural

de Florencia.
Rafael Martínez Reina, de Antonio y

Antonia.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 456

Don Zoilo Gallego Cáceres, Alcalde accidenta
de esta villa. 	 1
Hago saber: que habiéndose formado

por esta Alcaldía el padrón correspon-
diente al año actual de 1912, de todos
los edificios y solares no exentos de con-
tribución existentes en el término muni-
cipal, he acordado que dicho padrón se
exponga al público en la Secretaria del
Ayuntamiento, por término de seis días,
ä contar desde esta fecha, con objeto de
que los contribuyentes puedan exami-
narlo y hacer, dentro del plazo fijado,
las reclamaciones que crean convenien-
tes sobre errores aritméticos 6 de copia.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los interesa-
dos, conforme ä lo prevenido en el arti-
cule 26 del Reglamento de 24 de Enero
de 1894.

Pueblonuevo 'del Terrible 26 de Enero
de 1912.—El Alcalde, Zoilo Gallego.—
P. S. M., El Secretario, A. M. Aparicio.

PALMA DEL RIO
Núm. 410

Don Manuel López León, Alcalde presidente

del Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: que desconociéndose el
actual paradero da los mozos que á con-
tinuación se expresan y que figuran en
el alistamiento para el reemplazddel año
actual, he dispuesto citarlos por medio

del presente, para que desde hoy hasta
el 10 de Febrero próximo, se presenten
en esta Alcaldía; en la inteligencia de
que pasado dicho día sin verificarlo se-
rán excluidos de referido alistamiento y
les parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego ä los señores Alcaldes
de los pueglos donde residan se sirvan
comunicarlo á esta Alcaldía, mauifestan-
do si los tienen 6 no incluidos en su res-
pectivo alistamiento.

Palma del Río 20 de Enero de 1912.
—Manuel López.

Mozos que se citan

Francisco Esteban Junquera, hijo de
Francisco y Pilar.

Francisco Lozano Moreno, de Francis-
co y Antonia.

Emilio Pérez, de padres desconocidos.
Julio Godoy, idem.
Antonio García, idem.
Miguel Romero, idem.
Norberto Castro, idem.

ALMEDINILLA
Núm. 459

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de
esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión ordinaria del
día 20 del actual, acordó declarar defini-
tivas las listas electorales de comprorni-
sarios para Senadores, por no haberse
presentado contra las mismas reclama-
ción alguna durante el plazo de veinte
días que han permanecido expuestas al
público.

Almedinilla 22 de Enero de 1912.—
A. Vega.

CONQUISTA
Núm. 466

Don Diego Fernández Heredia, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminadas las cuen-

tas de ordenación y caudales del Pósito
de esta villa, correspondientes al ario de
1911, quedan expuestas al público en es-
ta Secretaría municipal, por término de
ocho días, para , que puedan ser examina-
das por quien lo desee y producirse las
reclamaciones que crean convenientes.

Conquista 23 de Enero de 1912.—Die-
go Fernández Heredia.

HORNACHUELOS
Núm. 460

Don Rafael Z ›.mora Muñoz, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión del día de ayer,
acordó declarar definitivas las listas de
electores que en unión del Ayuntamien-
to tienen derecho á elegir compromisa-
rios para la elección de Senadores duran-
te el año corriente, tal y como apareció
inserta en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia de 4 del actual, toda vez que du-
rante los veinte días que han estado ex-
puestas al público, no se ha interpuesto
reclamación alguna contra las mismas.

Hornachuelos 23 de Enero. de 1912.—
Rafael Zamora.

VILLAVICIOSA
Núm. 

Don Francisco ,Fidel Escobaç Carretero, Alcal-
de constitueiAal de esta villa.
Hago saber: que ignurándose el actual

paradero del mozo José Alejandro Vil-
chez Vico, hijo de José y Lucía, que na-
ció en esta villa el día 28 de Febrero de
1891, se le cita por medio del presente
para que comparezca en esta Casa Capi-
tular el día 28 del corriente, al acto de

rectificación del alistamiento ó á la recti.
ficación y cierre definitivo, bien entendi.
do que de no comparecer en la fecha in.
dicada será eliminado de referido alista-
miento, parándole los perjuicios á que
haya lugar.

Villaviciosa 21 de Enero de 1912.—
Francisco F. Escobar.

ALMODOVIim A. 470RDEL RION 

Don Salvador Serrano Reyes, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo espirado el

plazo voluntario de la cobranza del repar.
to de arbitrios de esta localidad, y en pro-
videncia dictada por esta Alcaldía fecha
de ayer, se ha decretado el apremio de
primer grado que determina la Instruc.
ci6n vigente, advirtiéndoles á los contri.
buyentes comprendidos en el mismo que
si eq9 er3,plazo que determina dicha Ins.
trucción no solventan sus cuotas con el
recargo del 5 por 100, se procederá á Ic

que haya lugar.
Almodóvar del Río 24 de Enero de

1912.—Salvador Serrano.
PEDROCHE

NÚM. 4ii
Don Vicente Cano Regalón, Alcalde acciden

1. tal del Ayuntamiento constitucional de est
villa.
Hago saber: que no habiéndose pre.

sentado reclamación alguna contra las
listas de compromisarios para Senadores
durante los veinte días de su exposiciór
que dispone el artículo 26 de la ley de E
de Febrero de 1877, el Ayuntamiento de
mi accidental presidencia acordó apro.
barlas como definitivas, en los términos
que aparecen en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia núm. 6, correspondiente
al sábado 6 del actual, y que se entienda
reproducidas en este lugar á los efectos
del artículo 29 de citada ley.

Pedroche 29 de Enero de 1912.—Vi.
cente Cano.

VILLANUEVAVA468DEL REYN 

Don Antonio Garcés Dávila, Alcalde constitu.
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el 'padrón

de cédulas personales de esta villa, para
el año actual de 1912, queda expuesto a
público en la Secretaría de este Ayunta .
miento por término de ocho días, duran.
te CUYO plazo se podrán presentar recia.
maciones respectd`atdocurnente
de referencia.

Villanueva del Rey 22 de Enero de
1912.—Antonio Garcés.

LA RAMBLA
Núm. 469

Don Lorenzo García Juan, Alcalde president(
del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que la Corporación de mi

presidencia, en sesión de 20 del corrien-
te, ha acordado proveer Mediante con.
curso la plaza de Depositario de los fon-
do municipales, dotada con el haber de
mil quinientas pesetas anuales, y señalas
como garantía para el desempeño de di-
cho cargo fianza personal que se corle
dere bastante, ä juicio del Ayuntamiento

Las solicitudes, extendidas en papel de
la clase 11 • a, deberán presentarse en Se-
cretaría dentro del término de diez días
contados desde la publicación del , pre
sente, transcurrido el cual procederá e
Ayuntamiento á la provisión de la va.
cante.

'La Rambla 24 de Enero de 1912.—
Lorenzo García.
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749 34 5.626 18

39.570 53 92.057 13
25 44

2.164 39 908 01

6.375 53

181.627 66
25 44

3.072 40
27 672 90

762.211 29
116.394 17

27.672 90J
738.785 59
116.394 17

23.424'76

1.047.379 39

30.565
8.273

21.919
4.650

16.373
31.000
8.668

147.716 10

16.000
693.342 17

978.510 27

65.909 97

21.570 27
6.036 61

10.396 41
180
640 91

3.040 30
1.111 95

10.047 10

3.892 73
7.401 62

64.317 90

1.592 07

65.909 97

981.469 42

8.994 73
2.236 39

11.522 59

1.76 . 09
27.959 70
7.556 05

137.669
»

12.107 27
685.940 55

914.192 37

INGRESOS,
1 propios 	
2, Montes 	
,3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	
9 , Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros. 	

	

TOTALES DE INGRESOS 	

PAGOS
.1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

•.• •

• 4J11'

Ayuntaniientá e Aguilar.
AÑO DE 1911.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día 31 de Diciembre de 1911.

BODE libIBRO DE 1912 3

PRIEGO
Núny 366

Don Pedro Candil Palomequ e, Alcalde constitu-
cional de esta ciudad.

Hago saber: que desconociéndose la
residencia actual de los mozos que se ex-,•
presan á continuación, y que figuran en
las listas que han servido para la forma-
ci ti  del alistamiento del reemplazo del
a4o actual, he dispuesto citarlos por me-
dio del presente edicto, para que desde
hoy hasta el día 10 de Febrero próximo
se presenten ä solicitar su inclusión en
referido alistamiento, en la inteligencia
de, que pasado dicho día sin verificarlo
les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á los señores Alcaldes
de las poblaciones donde resida alguno
de los expresados naozos se sirva comuni-
carlo á esta Alcaldía, manifestando si es-
tán 6 no incluidos en sus respectivos alis-
tamientos.

Priego 16 de Enero de 1912.-Pedro
Candil.

Mozos que se citan

Manuel Alcalá Cobo, hijo de Fernan-
do y Encarnación.

Francisco Ariza López, de Francisco
y Encarnación.

Antonio Anguita Morales, de Juan y
Balbina.

Francisco Barea González, de José
Ines.

Santiago Bermudez Pérez, de José y
Antonia.

Juan Carrillo AbaIos, de Manuel y
Francisca.

Adolfo Expósito Mérida, le Francisco
é Isabel.

Rafael de San Froilán Expósito.
Rafael Inocencio de Jesús Nazareno

Expósito.
Francisco Fuentes Prados, de Frgncis-

co y Francisca.
Arturo Jiménez Fuentes, de Juan y Jo-

sefa.
Agustín Jiménez Expósito, de Fausto

y María.
Julián López y López, de Andrés y

Antonia.
Pedro Mérida Expósito, de Juan y de

Francisca.
Antonio Márquez Osuna, de José y Jo-

sefa.
Antonio Moral Domínguez, de Manuel

y Francisca.
Francisco Moral Alba, de Pedro y Do-

lores.
Präxedes Montes Valverde, de Eze-

quiel y Concepción.
José Pareja Calvo, de Antonio y Pilar.
Antonio Sánchez Peralbarez, de Luis y

Encarnación.

Daniel Sánchez Muñoz, de Rafael y
Luisa.

Antonio Serrano Plaza, de Félix y Sa-
lomé.

Antonio Serrano López, de Antonio y
Francisca.

Juan Sicilia Carrillo, de Antonio y
Juana.

HORNACHUELOS
Núm. 325

Don Enrique Fernández Alonso, Secretario

.del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

Certifico: que en el libro de acuerdos
que se lleva por la Junta municipal de es-
ta villa en el año corriente, se encuentra
dique copiado dice así:

«Sesión extraordinaria del día 11 de
Enero.-En la villa de Hornachuelos
once de Enero de mil novecientos doce,
siendo las diez de su mañana, se reunie-
ron en la Sala Capitular de la misma, pre-
via convocatoria especial hecha al efecto
con designación del objeto, los señores
del Ayuntamiento y Junta municipal, cu-
yos nombres al margen se expresan, para
celebrar sesión extraordinaria, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde don Rafael Za-
mora Muñoz.

Declarada abierta ésta, por . el señor
Presidentese manifestó que COMO consta
por las cédulas de citación, la presente

: tenía por, objeto el proceder al nombra-
mienk,en propiedad de una de las dos
plazas de Médico titular de esta villa que
se halla vacante por renuncia del que la
desempeñaba don Manuel García Durán,
y.á la provisión también en propiedad
de la plaza de Inspector de carnes que
vier.e desempeñándose interinamente por
eiprofesor veterinario don Antonio Gon-
zález Carrascosa, cuyas vacantes se anun-
ciaron oportunamente con arreglo ä los
pliegos de condiciones que obran en los
expedientes respectivos.
;,;Seguidarnente por el señor Presidente

se,orden6 al infrascripto Secretario diese
lectura ä las dos instancias presentadas
durante los treinta días hábiles porque ha
estado, anunciada ä concurso la plaza de
Médico titular, suscriptas por los Licen-
ciados en Medicina y Cirujía don Juan de
Dios Rodríguez y Estévez y don Lorenzo
Revilla Zancajo, á cuyas instancias acom-
paña el primero copia del título que le
autoriza para el ejercicio de su profesión,
y .el segundo certificado en el que consta
liZer-hecho la consignación de los dera-
chos correspondientes para la expedición
delf ,fitulo de Licenciado en Medicina y

Abierta discusión sobre el particular y,
vistos por la Junta los documentos que
los aspirantes acompañan á sus solicitu-
des para justificar los méritos y servicios
prestados por.los mismos durante el tiem-
po que,llevan de ejercicio ea, su profe-
si9n, acordaron y votaron por, •unanimi-
dad nombrar para el . desempeño de la
plaza de *Médico titular que se halla va-
cante á don Lorenzo Revilla y Zancajo,
con ehaber que figure en el presupuesto
que rija para el año corriente, como re-
tribución por la asistencia gratuita de la
mitad de las familias pobres que fig.uresu
en la lista de la titular, todo ello con arre-
glo á lo dispuesto en el pliego de condi-
ciones que' obra en el expediente respec-
tivo, y puesto que á esta villa no le co-
rresponde el mantener más que una sola
plaza de Médico titular, según la clasifi-
cación de Médicos inserta en la Gacela
de 24 de Agosto de 1905, para la cual
fué nombrado por tiempo ilimitado, en
sesión de seis de Julio de mil novecientos
seis, el que la viene desempeñando don
Juan Carrasco Ballesteros, se acordó que
el contrato con el agraciado don Larenzo
Revilla Zancajo se haga según la condi-
ción catorce del pliego que sirve de base
para la provisión de dicha plaza, por un
período de dos años, transcurridos los
cuales es potestativo en el Ayuntamiento
prorrogar dicho contrato 6 suprimir refe-
rida plaza.

Dada lectura igualmente de la única
instancia presentada en solicitud de la
plaza de Inspector de carnes de esta vi-
lla, suscripta por el Profesor veterinario
don Antonio González Carrascosa que la
viene desempeñando interinamente, el
cual acompaña á la misma copia del títu-
lo que le autoriza para el ejercicio de di-
cha profesión, después de una amplia y
detenida discusión, se acordó y votó por
unanimidad nombrarle en propiedad Ins-
pector de carnes de esta villa, con el ha-
ber que figure dicha plaza en el presu-
puesto que rija en el año corriente.

También fue acordado además que de
loa nombramientos hechos se dé conoci-
miento á los agraciados, para que se pre-

Núm. 471

Presupuesto
autorizado Operaciones

DIFERENCIAS

y rectificaciones.
-

realizadas.
-

En más. En menos.
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Aguilar 2 de Enero de 1912.-El Contador interino, Elipio del Pino.
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de este Trizgado en calidad de detenido
nando.

tracción de veintiseis huevos, bajo aper-

que se supone autor de referida sustrac-
to de caballerías, contra Juan Espejo Gó- 	 haya lugar.

ción, que dijo llamarse Antonio, y ser na-
mez, bajo apercibimien to de que de no 	 Se ruega y encarga ä la policía judicial

tural de Algarinejo, de regular estatura,
comparecer le parará el perjuicio ä que 	 de la Nación procedan á la busca de di-

grueso, -inoreno, viste chaqueta negra,
hubiere lugar en derecho. 	 chos acusados.

pantalón de pana, sombrero negro y bu- 	
'

Al propio tiempo ruego y encargo á 	 Dada en Montilla á veintidos de Enero
fanda color chocolate, que tenía un esta-•

todas las autoridades, tanto civiles como 	 de mil novecientos doce.—Angel Orte-
blecimiento de bebidas en la calle Real,

militares y demás individuos de la poli- 	 a.—E1 Secretario, Julián Navarro.
g

cía judicial de la Nación, procedan ä la de 
Loja, é iba á Montilla á comprar vino.

busca y captura del referido sujeto, y ca-
mil novecientos doce. —José Eguilaz.—E1

Dado en Rute ä dieciocho de Enero de

so de ser habido sea puesto á disposici6n. 	 Secretario judicial, Maximino L. Her-

senten ä tomar posesión de sus respecti-

vos cargos, y que se remita certificado de
esta acta al señor Gobernador civil de la

provincia.
Terminado el asunto que motivaba es-

ta sesión, por la Presidencia se declaró
levantada ésta, extendiéndose la presen-
te, que firman todos los señores concu-
rrentes conmigo el Secretario, de 'que
certifico.—Siguen las firmas.»

El acta anteriormente inserta concuer-
da con su original á que me remito. Y
para que conste y remitir al señor Go-
bernador civil de la provincia, expido la
presente, con el visto bueno del señor
Alcalde, en Hornachuelos ä catorce de

Enero de mil novecientos doce.—Erirg
que Fernández.—V.° B.°: Rafael Zamora.

JUZGADOS

CABRA
Núm. 425

Don Marcial de Heredia y Aranda, Abogado,.
jt3g , rnunicipal de esta ciudad, en funciones
'äet 4è fnitrucción de la misma por ausenCia
del propietario.
Por virtud del presente se cita y llama

al Jurado Antonio Cabanillas Mellado, na-

tural y vecino de esta ciudad, y cuyo aC-
tual domicilio y paradero se ignoran, pa-
raque comparezca ante la sección segun-
da de la Audiencia provincial de Córdo-
ba el día treinta y uno del actual, y hora
de las doce de su rn-afíana, para conocer

de las causas seguidas .. en este-Juzgado
por tentativa de robo contra Joaquín e...e

margo Gómez (a) Vivillä y otros, aperci-
do que de no comparecer les parará el

perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Cabra ä veintidos de Enero

de mil novecientos dote.—Marcial de

Heredia.--El Actuario, P. H., Rafael

García-,
MONTORO

. 	 Núm. 474
Don Luís Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-

ción de esta ciudad y su partido.

plaza a un tal Juan 	 José Nieto, que se

FUENTEú 0 4B,EJUNA
Núm. 

9

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por el presente edicto intereso de la,

policía judicial y Guardia civil la busca y

captura de la yegua que alr final se rese-

ña, propia de Félix Sánchez Godoy, que

fué hurtada de la dehesa del Parralejo,

término de Espiel, el día diecisiete de es-
te mes, y si fuese habida la pondrán á
disposición de este Juzgado, con las per-
sonas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obej una ä vei,ntidos
de Enero. mil novecientos doce.—

Eduardo Pérez del Río.—E1 Secretario,

Manuel Pérez.

Señas de la yegua
Peljráitario, alzada un metro treinta

y cuatro centímetros, de diez años de
edad, cabos negros, y pelos blancos en el
saque y -costillares, con el hierro de la

comPañía El Fénix Agrícola en la nalga
derecha, letra V., número tres. 	 I -

RUTE4TENiim 3,

Don José Eguilaz y Oviedo-Castillejo, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.
Pen. el presente ruego y encargo á to-

das las Autoridades, así civiles como mili-,
tares y agentes de la policía judicial, pro-
cedan á la busca y ocupación de un traje
de hombre, compuesto de pantalón de
pana color café, chaqueta y chaleco ne-

gro_ de jerga; un vestido negro de se-

ñora;;; un , ,pAñuelo de seda color cane-
la; otro color chocolate con ramos en-
carnados, y otro blanco; cinco sábanas
grandes sin marca dos de ellas, con enca-
jes; una colcha blanca; otra encarnada;
unos zarcillos de oro; dos duros en plata;
cuatro pañuelos nuevos sin hacer; un pa-
ño de cotón; una funda de almohadón con

•
das se pongan ä disposición de este Juz-

gado, con la persona 6 personas en _mayo

poder se encuentren, ßi no acreditan su
legítima adquisición, las que serán con-

poner que por los individuos de la poli-
cía judicial se practiquen diligencias para
la busca y ocupación de los efectos que al

final se expresarán, pertenecientes ä An-

tonio Castro y Castro, vecino de C6rdo-

ba y residente •_n La Victoria, sustraidos
en la noche del siete del actual de la po-
sada que en aquella villa posee Francisco
Pérez Gallardo, por un desconocido co-
mo de treinta y cinco años, de estatura
regular, rubio, vistiendo traje oscuro y
gorra, el cual manifestó que se dirigía á.
Granada, de donde era natural, y caso de
ser habidos unos y otros sean puestos ä
disposición de este Juzgado, aquéllos con
las personas en cuyo poder 	 encontra-,
ren, si no acreditan su legítima adquisi-
ción, y el desconocido con las segunda-
'des convenientes en la cárcel de este par-

tido.
Dado en La Rambla á veintidos de'

Enero de mil novecientos doce.—Grego-.
rio Fernández.—E1 Secretark, Antonio
López 'del Moral, 	 •

_
Efectos suslraidos

, Unas botas de becerro blancas; cinco
camisas, tres de ellas blancas y dos á. cua-

dros, con las iniciales A. C.; dos calzon-
cillos blancos; un par de calcetines; una

tohalla; unos manteles; unas enaguas blan-

, cas, y un pantalón negro.

MONTILLA
Núm. 434

Dort. Angel Ortega y Trillo,
municipal de esta ciudad.
En virtud de la presente, que será in-

serta en los Boletines oficiales de las
provincias de Córdoba y Sevilla, se cita ä
los sujetos de las señas siguientes: uno co-
mo de unos veintidos años, alto, delgado
vistiendo traje oscuro de americana y go-
rra; otro de unos diecinueve años, esta-
tura mediana, carnes regulares, vistiendo

.t 	 brero ne ro; otro co-

para que comparezcan el día que se

les fija, ä contar desde la fecha de la

publicación del anuncio en este peri6-
dico oficial, con arreglo ä los artículos

178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-

tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 413

ESPINAL José; domiciliado última-
mente en Málaga; comparecerá, en tér- 	 •

mino de cinco días, ante el Juzgado de

instrucción de Fuente Obejuna, sito ca-

lle Plaza, número 2, para recibirle decla-

ración encausa por estafa y engaño, ins-
truida por denuncia de la Alcaldía de

Pueblonuevo del Terrible.

Núm. 426

ro, jornalero, hijo de Juan Antonio y de
Rosario; domiciliado últimamente en las
minas Cerro Mudan°, término de Cór-
doba, y cuyo actual paradero se ignora;
procesado por el delito de hurto; compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Posadas, sito
en las Casas Consistoriales, para ser cons-
tituido en prisión y otras diligencias; ba-

jo apercibimienio de que si no compare-
. ce será declarado rebelde y le parará el

perjuicio á que hubiere lugar.

- 	Núm. 472

Antonio' el Pellejero, corredor; domi-
ciliado en Córdoba, únicos datos que re-
sultan; y cuyo actual paradero se ignora;
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Posadas, sito en las Casas Consis-
toriales, en el término de diez días, para
declarar como testigo en el sumario que
se sigue por hurto de un burro contra Jo-
sé Domínguez Bajo (a) Lobito; apercibi-

do de que si no lo verifica le parará el

perjuicio 5 que hubiere lugar.

SociedadPitillera aSall Jos,,

Núm. 6io

Se convoca á los señores accionist'as
de la misma para celebrar junta general
ordinaria que deberá tener lugar el día

17 de Febrero, fi las tres de la tarde, en
la oficina de la Sociedad, Llano de la
Iglesia, número 3, para la elección de
cargos del Consejo y examen de cuentas.

Para asistir á la junta se servirán los

señores accionistas eXhibir 6 hacer el de-

pósito de las acciones 6 resguardo de te-

nerlas depositadas en Sociedades de cré.

dito 6 Casa de Banca, en la oficina cita.
da, en los días hábiles del 9 al 16, ambos

inclusive, del referido Febrero, de nueve

ä doce de la mañana.
Priego 25 de Enero de 1912.—El Se-

cretario, Rafael Morales.

IMPRESOS
En la imprenta 'de este peri&

dico hay Poderes para clases pa
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Aynnta-

1

 nne
.,.

ntos y recibos de inquilinato.
,

Imp. (La Opinión», Brualio Laportilla, 6

Salazar, de esta ciudad, para recibirle de-

claración en 	
io qyo por prisión preventiva de este partido ä dis-

el sumar 	 ue instruyo 	
posición de_. este Juzgado, de .un sujetopos 	

faltas que se les sigue por supuesta sus-

la Secretaría del que refrenda, sobre hur- 	 cibimiento de pararles el perjuicio ä que

en la cárcel de este partido, pues así lo
tengo acordado en el sumario antes refe-

LA RAMBLA
Núm. 432

rido. 	 Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de ins-
Dada en Montoro á trece de Enero de

mil novecientos doce.—Luís Rodríguez. 	
trucción de este partido.

—El Secretario, Licenciado José Benítez ; 	
Por el presente ruego y encargo á todas

Lara. 	 1 las autoridades de la Nación se sirvan dis.

Abogado y juez .

encajes; una camisa de hombre blanca,
dos pares de calcetines, y tres pares de
manteles, cuyas prendas y metálico fue- .a

mo de unos quince años, pequeño, del-

	

Por la presente, que se insertará en el 	
'gado vistiendo blusa oscura y gorra, los

cuales manifestaron ä la Guardia civil de -

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y dit- 
ron sustraidas en la noche de ayer, entre

las veintitres y las veinticuatro; de la ca-
este puesto que eran vecinos de Sevilla,

	

ceta de, Madrid, se cita, llama y era- 	 de p

Ile Cortijuelos, número ciento setenta

	 profesión toreros, y que se dirigían ä
sa de Manuel Rodríguez Luque, en la ca-

dicha ciudad buscando cap eas por l'os
y

cuatro, de esta villa, y caso de ser habi-
tés, el cual residía en Bujalance, de don-
dice ser yerno de Fuensanta Zafra Cor- 	 pueblos, y cuyo actual domicilio y para-

dero se ignoran, para que en el término

de se ha ausentado, ignorándose cual sea
su actual paradero, para que dentro del

término de diez días, á contar desde el

siguiente al en que tenga lugar la filtima ducidas á la prisión preventiva de este

partido á disposición de este Juzgado.inserción de esta requisitoria, comparez-

	

	 apellidos, edad, estado, profesión y do-

Así mismo se ruega y encarga se pro-ca en la Sala Audiencia de este Juzgado, 	 micilio, y á contestar ä los cargoS que les

ceda á la detención y conducción 	 lasito en la casa número cuatro de la calle 	 resultan en el expediente juicio verbal de

traje oscuro on som

de diez días comparezcan ante la Sala
Audiencia de este Juzgado, establecido
en las Casas Consistoriales, calle Puerta

de Aguilar, á. manifestar sus nombres,

Admiuistracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los -Jue-

ces 6 Tribunales respectivos á las per-

sonas que á continuación se expresaa

DOMINGUEZ BAJO José (a) Lobito,
:natural de Navas de la Concepción, veci-

. no de Posadas, de veintitres años, solte-
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